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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION “resonar;

' DIRECCIÓN GENERAL DE ¿ONA FEDERAL
MARÍTIR'IO ’I'ERRES'I'RE Y AMBIENTES COSTEROS

SGPAnÜGZFMTAC- 3 5 ¡15
Expediente: 138ITAMPS/2015

164273714115-112015
Bitácora: 28/KU-0348/1 21'14

82€ rea iïïrwfiáï í

Ciudad de Mexico,

LEC. JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS
Delegado Federal de la SEMARNAT
en el estado de Tamaulipas
Calle 8 entre Matamoros y Morelos. Palacio Federal,
piso 2, CP. 87001, Cd. Victoria, Tamaulipas
P R E S E N T E

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la concesión DGZF— w W {16 a
favor de Laura Elsa Balderrama González respecto de una superficie de 80,832.83 m2
de zona federal maritimo terresïre y terrenos ganados ai mar, ubicada en Calle Sin
Nombre, SIN Poblado La Colmena, municipio de Aldama, estado de Tamaulipas, a efecto
de obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico, salvo que usted advierte aiguna
causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el articulo 9
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la concesión original
sea entregada en un lapso no mayor de 15 dias hábiies posteriores a su recepción,

En caso de ocupar la superficie en comento, la concesionaria deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso, goce y/o
aprovechamienïo de la zona federal marítimo terrestre. Dichos documentos, al igual que ia
copia en papel bond del titulo debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su
notificación. Al notificar y entregar el presente resolutivo, le solicito dar vista con copia del
mismo al municipio correspondiente para efectos dei cobro de derechos.

Le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGÍO EFECTIVO. N0 REELECCIÓN
LA DiRECTORA GENERAL

MW
LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

eeepc Q.F.87 Martha Garciarivas Palmeras. Subsecretario de Gestión para la Proíermión Ambiental“ Para su conocims’ento.
Lic. Gabriel Mena Rojas- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones.- Para su conocimiento.
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terresire de la PROFEPA. Para su conocimienlo.

LQV‘GMF
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concesrów oszs- t. 116
EXPEDIENTE: 136ÍTAM9812015

16.273.714.1.’i 5-1 i291 5
Concesionaria: LAURA ELSA BALDERRAMA

GONZÁLEZ
Estado: TAMAULlPAS
Municipio: ALDAMA
Superficie: 80,832.83 m2

, .5, W M ws Vigencia: QUlNGE AÑOS
Si; E ¿A ¡É ¿g ,35 ¿tí Uso auton‘zado: ORNATO: PALAPA
- _ .i. siiisi; ag Qe; Uso fiscai: ORNATO

“Mimosa ti es eii
'riTULo DE concesión

QUE EL GOBÍERNO FEÜERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETARÍA DE MEÜÍO
ÁMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍWMÜ TERRESTRE Y AMBIENTES COSTERÜS, OTORGA A FAVOR
DE LAURA ELSA BALDERRAMA GONZÁLEZ.

Lic. MARlANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federat Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en los articuios 32 bis fracciones Viil y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones ll y Ill, 6
fracciones l, El y iX, 7' fracciones iV y V, 8, fi, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones i, il, V y Xil, 72, 73
fracciones l, il, lll, iv y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción i, 107 fracciones ll y lll, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de ia Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federación ei 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 38. 38, 40, 42,
44, 47,66 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegables, Piayas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194-0, 232-
C, 234 y 235 de la Ley Federai de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69»A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XIV del Reglamento Interior de esta
Secretaría, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federai maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican publicado en el Diario Oficial de la
Federacion ei 8 de febrero de 2011 otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones:

En io sucesivo, en ei texto de este instrumento, a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARIA y a Laura Elsa Baiderrama Gonzáiez se‘ie
denominará LA CQNCESIONARSA, '

BASES

' i. LA CONCESIONARlA acreditó su nombre, ser mayor de edad y tener la nacionalidad
mexicana con el acta de nacimiento que exhibió y obra agregada al expediente que le fue
asignado; con formato oficial recibido el 19 de diciembre de 2014 por esta Secretaría a través
de las oficinas dei Espacio de Contacto Ciudadano de la delegación federal en el estado de
Tamaulipas solicitó se le otorgara en concesión una superficie de 80,686.70 m2 de zona
federai marítimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en Laguna de San Andres,
Ejido Las Fiore-33., municipio de Aldama, estado de Tamaulipas, para uso de ornato.
Para ios efectos de la presente concesión, LA CÜNCESIONARiA señaló como domiciiic1 + a
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EXPEDlENTE: 136ITAMPSI2615
”i 6.278.714.1.15-1l2015

si:i: ¿emee?

para oir notificaciones y recibir documentos el lugar materia de ia presente concesión.

No obstante ios terminos en que se formuió su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que ia superficie solicitada varia
en relación con la resuitante del análisis topográfico, por io que ia superficie a concesionar es
la que se determina en ia condición primera del presente titulo.

ll. Que de la solicitud que dio origen ai presente títuio, se conciuye que ei uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia cie esta
concesión, no se contrapone con ei plan de desarroilo urbano de ia región, de acuerdo con
la constancia de uso de sueio con oficio 0022014, de 14 de noviembre de 2014, emitida por
la Dirección de Obras Públicas dei H. Ayuntamiento Constitucionai de Aidama, Tamauiipas.

Para el otorgamiento del presente tituio, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federaies materia dei mismo, fueron considerados los pianes y
programas de desarroiio urbano y de ordenamiento ecológico, a traves de ias
correspondientes constancias estatales o municipaies. Tambien, se consideró la satisfacción
de ios requerimientos de ia navegación y ei comercio maritimo, de ia defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y dei fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y ia protección a ios recursos naturales, mediante ia valoración de ia
información y documentos que indicaron que con ei otorgamiento dei titulo se iavorecerán
taies actividades; y por ia consideración de que la ausencia de elementos que indicaron
obstácuios o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
titulo en cuestión.

En caso de reversión, esta se valorará y determinará en términos del Capitulo Vi de las
condiciones del presente tituio

iii. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmada
y en ios términos de lo dispuesto por la ley de la materia y ei reglamento condigno.

Esta concesión se otorga ai tenor de las siguientes:

C O N D i C i 0 N E S
CAPÍTULO i

DEL OBJETO DE. LA CONCESIÓN_

PRIMERA: La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESEGNARiA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 80,832.83 rn2 (ochenta mii ochocientos treinta y
dos punto ochenta y tres metros cuadrados) de zona fedora! maritimo terrestre y terrenos
ganados al mar ubicada en Caile Sin Nombre, SIN Pobiado La Coimena, municipio de Aldama,

a . se
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EX9EDÍENTE: 136ÍTAMPSI26’1 5
113.278.7141 315-112015

6? “91.5%. 11.1 se.
sacaïi'rAI-ula m:

v me.) e. www.
Y R. 1251.62.50; 5; f‘vïrá'ï'iïïïlskíïrlïá

estado de Tamaulipas, exclusivamente para uso de Ornato; autorizándoseie realizar la
construcción de una palapa sin cimentación y piso de natural de forma octagonal de 5.06
m de diámetro, que se construirá de estructura de madera con postes de madera
creosotada de 0.25 a 0.30 m de diámetro y una altura aproximada de 3.50 m, dichos
postes se hincaran en ia arena aproximadamente 0.90 m y techo que se construirá con
travesañes y se recubrirá con paíma, así como no podrá realizar ¡a prestación de
servicios de ningún tipo, sean o no de lucro, que para los efectos de ¡a determinación de!
pago de ios derechos que deberá realizar LA CONCESIONARïA, de conformidad con e! articuio
232-(3 cie la Ley Federal de Derechos vigente, se ciasifica como uso de Ornaïo con ias
siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coorcienadas de zona federal de la laguna, poíígonc 1:

. 25107598862
2 6175110614 26107718383
3 6175349914 25107901188
4 6175503542 25108084531
5 6175606889 25108341508
6 6175776049 25108729192
7 6175930711 25109096868
8 6176130971 25109525401
9 6176316012 25109915650
10 6176223636 25110162646
11 6176134075 25110440012
12 6176029060 25110635191
13 6176005330 25110769663
14 6176091133 25110901376
15 6176345637 25111116470
16 8176707626 25111210497
17 6177131753 25111416143
18 6177392847 25111396636
19 6177496854 25111347984
20 6177556497 25111251872
21 6177560783 25111164893
22 6177661700 25110660730
23 6177352167 25110329667
24 6177280627 25110051712
25 6177124135 25109616636
26 6177006668 25109259169
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27 6176870286 25108825097
28 617871 .9724 25108452802
29 8176642089 25108224952
30 6176441983 25307904273
31 8178214272 2510753.754?
32 6178020599 25107219825
33 5175842569 25107310957
34 6176025289 25107603009
35 8176252999 25107966735
36 6175453085 25108290414
3.7 6176530741 25108518264
38 6176681302 25108890559
39 617681 .7684 25109324651
40 6176935152 25109662098
41 6177091644 25110117174
42 6177163184 25110395129
43 6177272716 25110726192
44 6177363874 > 25111198775
45 6177167730 25111219405
46 6176779038 25111023605
47 6176417782 25110926938
48 5176202327 25110735136
49 6176318789 25110530349
50 6176411159 25110232182
51 617651 .4989 25109895444
52 6176318301 25109455346
53 8176118040 25109026813
54 6175963481 25108659098
55 8175793218 25108271453
58 6175690871 25108014476
57 8175521023 25107797643

1 8175270972 25107598862

Cuadro de coordenadas de zona federal de la laguna, polígono 2: -

58 6175046622 25107655035
59 6175207007 25107525550
50 6175061688 25107391714
61 6174971122 25107232178

4

EXPEDÍENTE: 13SI1'A88PSI201 5
16.278.714.1 315-172015
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EXPEDlENTE: 1 36ITAMP81201 5
165.278.714.131 5-11201 5

{NIF} 1 {WWW8985.10.49 54m"
”mi.3 {3:35€: C 1-" 7';

15H“ ¡355.355 N‘Eii 1.5.?.‘r

62 6174771165 25106869630
63 6174629837 25106492616
64 6174486645 254 0804.9267
65 6174302435 25105599802
66 6174152979 25105255268
67 6173987829 25104827138
68 6173798099 2510436.884?
69 6173638438 25104021212
70 6173459525 25103596218
71 6173401707 25103427866
72 6173421908 25103421342
73 6173579278 25103719779
74 6173701282 25103958647
75 6173920965 25104368721 .
76 6174115862 2510457.199?
77 6174410595 25104884603
78 6174549420 25105239378
79 6174681870 25105561320
80 6? 7495.7898 25105857328
81 6175421817 25106037474
82 6175454714 25106404108
83 6175639804 25106843080
84 81 7579.4961 25107234580
85 6175972991 25107143447
86 6175817834 25106751947
87 6175623580 25106296942
88 6175290583 25105930152
89 6175126664 25105750006
90 6174850637 25105453998
91 6174719539 25105134212
92 6174580714 25104779439
93 6174279193 25104456855
94 6174084496 25104253579
95 6173854813 25103843505
96 6173742808 2510360.463?
97 6173585439 25103306200
98 6173525031 25103249978
99 6173382283 2510323.043?
400 6173331953 25103240425
101 6173220633 25103342940
102 6173210900 25103487808
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103 6173258719 25103558158
104 5173447631 25104081152
105 6173607292 2510442.878?
106 5173797023 25104887078
107 8173962172 25105315208
108 61741 1.1629 25105659742
109 8174295520 25106198184
110 6174439172 25106553007
111 6174598042 25106969771
112 6174797998 25107332318
113 6174902370 25107512617
58 6175045622 25107655035

EXPEÜIENTE: 136NAMP872015
16.273.71411 54172015

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados a! mar (Eaguna)

1 6175270972 25107598862
57 6175521023 25107797643
58 6175690871 25108014476
55 8175793218 25108271453
54 6175953481 25108659098
53 8176118040 25109026813
52 8176318301 25109455346
51 6178514989 25109895444
50 5176414159 25110232182
49 5176316789 » 25110530349
48 6176202327 25110735136
47 6175417782 25110926936
46 6178779038 25111023605
45 6177167730 25111219405
44 6177363574 25111198775
43 6177272716 25110726192
42 6177183184 25110395129
41 6177091644 25110117174
40 6176935152 25109682098
39 6175817684 25109324651
38 6176681302 25108890559
37 6175530741 2510851 .8264
36 6176453085 25108290414
35 5176252999 25107965735
34 6176025289 25107603009
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EXPEBíENTE: 13SITAM P817201 5
16.278.714.1.1 54111201 5

33 6175842569 2510731.095?
84 6175794961 25107234580
83 6175639804 25106843080
82 6175454714 25106404108
61 6175121817 25196037474
80 6174957893 25195857328
79 6174681870 26105561320
78 6174549420 25105239376
77 6174410595 25104884603
76 6174115662 2510457.199?
75 6173920965 25104366721
74 6173701262 25103958647
73 6173579278 25103719779
72 6173421908 25103421342
71 6173491707 25103427866
76 6173459525 25103596218
69 6173638438 25104021212
68 6173798099 2510436.884?
67 6173987629 25104827138
66 6174152979 25105255268
65 6174302435 25105599802
64 6174486645 2510604.926?
63 6174629837 25166492616
62 6174771165 25106869630
61 6174971122 25107232176
60 6175061688 25107391714 ‘
59 6175207067 25107536550

1 6175270972 25107598862

Superficie Solicitada: 80,686.70 m2

Superficie Autorizada:
Zona Federal de la Laguna, polígono 1: 1 95
Zona Federal de la Laguna, polígono 2: 1 777.93
Zona de Maïismas: 619.95
Totai 80,832.83

Superficie: 80,332.83 mz

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con la descripción
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EXPEDÍENTE: 13BITAMPSIZO1 5
16.278.714.1.15-1129í 5

¡wm me
‘r’ RELÏÉ‘JÉWÉH ¡Hs-K; ’i r 5 '

técnicawtOpográfica aprobada por la Dirección Generai de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose tomado como base ta opinión técnica SGPAwDGZFMTAO
DMIAC-572/15 de 15 de mayo de 2015.

.Los terrenos ganados al mar otorgados en Concesión están condicionados a los estudios
técnicos necesarios definidos por esta dirección para identificar y deslinoar dichos terrenos, con
base en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales y ei articulo 40 de!
Regiamento para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar.

En virtud de que al momento de ia expedición de la presente concesión no existe delimitación
oficial de la superficie concesionada, con base en tos principios de economia. ceieridaci,
eficacia, Eegaiidad y buena fe a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal cie Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a ias reglas que prevén los artícuios 119.
122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 dei
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables Playas Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; por lo que es facultad exciusiva de LA
SECRETARÍA, realizar y autorizar ios estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en terminos de to dispuesto por ei articulo 31 dei Reglamento interior de le
Secretaria cie Medio Ambiente y Recursos Naturaies; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESlONARlA cubrir ios gastos de
destinde del área concesionaria, en términos de lo dispuesto por ei articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESÍONARiA,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar ios terrenos
concesionados.

CAPHULOH
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESiÓN

TERCERA.- De conformidad con el artículo 9 de la Ley Fedora? de Procedimiento
Administrativo la presente concesión se otorga por un termino cie quince años contados a
partir del dia siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada aE término de su vigencia por el
simpie hecho de que LA CONCESiONARiA continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO iii

e ee
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EXPEDlENTE: 1 36ITANÏPSI‘201 5
162787141 115412015

DE LAS OBUGACIONES DE LA CÜNCESiONARÏA

‘ QUINTA: LA CGNCESIONARIA se obliga a:
i.

Il.
Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o expiotacion consignado en la concesión.
iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de
treinta días. ’
Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARIA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el tibre acceso al litoral y garantizar ei libre tránsito por la piaya
y zona federat marítimo terrestre para cuyo efecto estabiecerá accesos específicos con
este obieto en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar ei
estabiecimiento de los accesos que se consideren necesarios
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionaria con cercas aiambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida et iibre tránsito peatonai
dei bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARlA
Tornar ias medidas apropiadas para evitar ia proliferación de fauna nociva en ei área
federal concesionacia.
Coadyuvar con et gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la proteccion
al ambiente asi como en ias campañas de limpieza y mejoramiento dei ambiente de ias
playas y de la zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente
No permitir o tolerar en e! área concesionacta el establecimiento de centros de vicio ni ia
práctica de actos que vayan contra ta mora? pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas aicohólicas.
No aimacenar en el area concesionacla ninguna sustancia u objeto inflamabie explosivo
o peiigroso sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes. -

informar a LA SECRETARIA de las modificaciones que por causas naturaies o
artificiales sufra ia propiedad federal concesionada, tan iuego tenga conocimiento de
ellas.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento ia delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices rumbos y distancias del poligono
Cumplir con ias obtigeciones que se estabtezcan a su cargo en la concesión
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de ias inspecciones que ordene en
reiación con el área concesionada y, en consecuencia permitir y otorgar las faciiidaotes
necesarias al personal de LA SECRETARÍA asi como de otras autoridades
competentes a fin de facilitar las sabores de inspección y vigiiancia que se reaiicen en
dicha area concesionaria, con ei objeto de verificar el cabat cumpiimiento de ias
disposiciones legales aplicabies.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin ia previa
autorizacion de LA SECRETARIA. '
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARIA ias áreas cie
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que se trate en ei caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a)

b)
C)

Cumplir con ios ordenamientos y disposiciones iegaies y administrativas de carácter
federai, estatal o municipal y. en tai virtud, gestionar y obtener de ias autoridades
competentes ias licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de ta propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionaria.
Abstenerse de lievar a cabo cualquier tipo de actividad relacionada con Ea superficie
concesionada que te genere ingresos directa o indirectamente o por conducto de
terceros, sin Ea previa autorización para modificar tas bases y condiciones de ia
concesión otorgada por LA SECRETARÍA, asi como la previa autorización de ias
autoridades competentes.
No se permite ta remoción de la vegetación existente en ia duna costera. ni el
apianado de Ea misma.
El solicitante se abstendrá de efectuar descargas residuaies dentro de ia superficie
soiiciiada.
Contar previamente con et Resolutivo en Materia de impacto Ambientai para la
realización de nuevas obras (distintas a ias autorizadas) o en su caso del cambio de
uso de suelo, esto de conformidad a lo establecido en ei articulo 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecotógico y la Protección ai Ambiente y 5° de! Reglamento de
la Ley Generai dei Equitibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente en materia de
Evaiuación del impacto Ambientai.

CAPÍTULO ¡v
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTAm LA CONCESlONARIA deberá pegar ante la autoridad tiscai correspondiente los
derechos en ios términos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en ei uso
fiscai otorgado en el presente instrumento.

SÉPTÍMA.- LA SECRETARÍA podrá requerir en cuaiquier momento a LA CONCESlONARlA ia
documentación que acredite el pago de ios derechos a ios que se refiere la condición sexta dei

, CAPÍTULOV . .
DE LA EXTINCIÓN .

OCTAVA.» La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su término. ee10
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b) Renuncia de LA CONCESIONARlA ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocación, caducidad y nulidad.
e) Declaración de rescate.
f) Muerte de LA CONCESIONARIA.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos; disposiciones administrativas o en la

concesión misma, que a juicio de LA SECRETARIA haga imposible o inconveniente su
continuación.

NÜVENA.— Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar ai bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionaies y/o ei Reglamento
para et Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente {cs derechos que determine la autoridad fiscai.
d) Ceder ios derechos o obligaciones derivadas dei titulo de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmuebie concesionario, sin contar con la
autorización respectiva.

e} Realizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento de! bien objeto de la

concesión. .
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ta presente concesión.

DÉCIMA.— Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta días naturales consecutivos. r

DÉCIMA PRIMERA.- Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial‘ Via-s Navegantes, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos legales aplicables. . . .

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESiONARlA.

DÉCtMA SEGUNDA.» Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el
articulo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territoriat, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar.

11
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CAPÍTULO Vi,
DE LA REVERSlON

DÉCÏMA TERCERA.— Al término del plazo de la presente concesión o de ia última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en ei inmueble concesionado se
reverïirána favor de la Nación.

DÉCiMA CUARTA» Las obras (e instaiaciones que se realicen en el área concesionaria, sin la
autorización de LA SECRETARIA, se perderán en beneficio de la Nación.

CAPÍTUyo vu
DE LA RECUPERAClON DE INMUEBLES

DÉClMA QUINTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en ia vía judicial,
podrá Eievar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar ¡a posesión del bien
inmueble oiorgado en concesión cuando LA CQNCESiONARiA no devolviere el bien ai conciuir
la vigencia de este instrumento o cuando ie de un uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpia cualquier otra obiigaclón consignada en la presente
concesión.

CAPÍTULO vm
DE LAS ESTiPULAClONES FlNALES

DÉCIMA SEXTA.« Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasarán a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPÏlMA.- El presente tituio se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESÍONARIA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con ei objeto de esta concesión. .

DÉCIMA 'ÜCTAVA.-« Para el eventuai caso de sobreposición de limites entre LA
CONCESlGNARiA y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARlA determinará en
un pieza no mayor de noventa días naturales, contados a partir de le detección o dei reclamo de
los interesados, los nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demérito'de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARIA,
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

12
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DÉCiMA NOVENA.- Cualquier otro aspecto no contemplado específicamente en ia presente
concesión se regirá con apego a ia Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento de! Mar Territoriai, Vías Navegabtes, Playas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales aplicabies.

VlGÉSlMA.- La presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de revisión, el
cua! deberá ser interpuesto en un plazo de quince días, contados a partir dei día siguiente a
aquél en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante ia autoridad que emitió el
presente acto.

VÍGÉSIMA PRIMERA: En cumplimiento a le establecido en el artículo 3, fracción XlV de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de LA CONCESlONARiA
que el expediente 136/1‘AMP812015 se encuentra para su consulta en ias oficinas de le
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en Ejército
Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 11320,
Distrito Federal.

LA DERECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTÍMO TERRESTRE
Y AMBEENTES COSTEROS

LEC. ARIANA BOY TAMBORRELL

LA CONCESlONA‘RIA
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TÍTULO

LAURA ELSA BALDERRAMA GONZÁLEZ

LQV‘GMF
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